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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
N° 28 3 - 2018 - GRJ/GRI 

Huancayo, 3 AGO 
EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL DE 

JUNIN 

VISTO: 
El Informe Técnico N° 414-2018-GRJ/GRI/SGLO de fecha 02 de julio de 2018; 
Informe Legal N° 422-2018-GRJ/ORAJ de fecha 06 de agosto del 2018, respecto 
al error material contenida en la Resolución Gerencial Regional de 
Infraestructura N° 235-2017-GRJ/GRI de fecha 19 de junio del 2017; 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 235-2017- 
GRJ/GRI de fecha 19 de junio del 2017, se resuelve APROBAR, el Expediente 
de Liquidación Supervisión de Obra denominada: "INSTALACIÓN DEL 
SERVICIO EDUCATIVO INICIAL ESCOLARIZADO EN LE I.E. N° 1106 EN EL 
ANEXO DE SAN ANTONIO DE ALEGRIA, DISTRITO DE SANTO DOMINGO 
DE ACOBAMBA — PROVINCIA DE HUANCAYO — REGIÓN JUNiN", del 
Gobierno Regional Junín, con un gasto final del servicio del Supervisor de Obra 
de S/. 62,442.80 (Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos Cuarenta y Dos con 88/100 
Soles). 

con mediante Reporte N° 454-2018-GRJ-ORAF/OASA de fecha 01 de junio 
018, el Sub Director de Abastecimientos y Servicios Auxiliares solicita la 
anación de Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 235-2017- 

J/GRI, en razón que en la mencionada resolución se advierte que la Entidad 
no autoriza el pago de deuda a favor del Ing. Susanibar Chávez Luis Alberto, la 

al deberá ser subsanado, para proseguir con el trámite de pago. 

e, mediante Memorando N° 2077-2018-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 03 de junio 
2018, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras. solicita bajo el 

incipio de informalismo el reconsiderar y proseguir el tramite bajo los criterios 
que rigen la Ley N° 27444 — Ley del Procedimiento Administrativo General. 

ediante Reporte N° 551-2018-GRJ-ORAF/OASA de fecha 04 de julio del 
el Sub Director de Abastecimientos y Servicios Auxiliares, desestima lo 

ado en el Memorando N° 2077-2018-GRJ/GRI/SGSLO, requiriendo que 
que el Acto Administrativo sea totalmente válido se proceda a la 

bsanación de especificar el pago de deuda a favor del Ing. Susanibar Chávez 
Luis Alberto. 
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Que, mediante Informe Técnico N° 444-2018-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 02 de 
agosto del 2018, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidacioln de Obras, solicita 
corrección de error material de la Resolución - Gerencial Regional de 
Infraestructura N° 235-2017-GRJ/GRI de fecha 19 de junio del 2017, como sigue: 

DONDE DICE: En la Parte Resolutiva: 
ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el Expediente de Liquidación 
Supervisión de Obra denominada: "INSTALACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO INICIAL ESCOLARIZADO EN LE I.E. N° 1106 EN EL 
ANEXO DE SAN ANTONIO DE ALEGRIA, DISTRITO DE SANTO 
DOMINGO DE ACOBAMBA — PROVINCIA DE HUANCAYO — REGIÓN 
JUNÍN", del Gobierno Regional Junín, con un gasto final del servicio del 
Supervisor de Obra de S/. 62,442.80 (Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos 
Cuarenta y Dos con 88/100 Soles). 

DEBE DECIR: En la Parte Resolutiva: 
ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el Expediente de Liquidación 
Supervisión de Obra denominada: "INSTALACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO INICIAL ESCOLARIZADO EN LE I.E. N° 1106 EN EL 
ANEXO DE SAN ANTONIO DE ALEGRIA, DISTRITO DE SANTO 
DOMINGO DE ACOBAMBA — PROVINCIA DE HUANCAYO — REGIÓN 

NÍN", del Gobierno Regional Junín, con un gasto final del servicio del 
ervisor de Obra de S/. 62,442.80 (Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos 
renta y Dos con 88/100 Soles), en la que incluye el saldo a favor del 
ervisor de Obra Ing. LUIS SUSANIBAR CHAVEZ — CIP 52270, por el 

onto de S/ 446.15 (Cuatrocientos Cuarenta y Seis con 15/100 soles), y 
Autorizar a la Oficina Regional de Administración y Finanzas a realizar las 
acciones pertinentes con el fin de efectuar el pago. 

el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del T.U.O. de la Ley N° 
- Ley del Procedimiento Administrativo General, señala que, conforme al 

pio de Legalidad, "Las autoridades administrativas deben actuar con 
eto a la Constitución, la Ley y el Derecho, dentro de la-ts facultades que le 

tribuidas y de acuerdo a los fines para los que le fueron conferidas." 

egún lo prescrito por el numeral 201.1) del Artículo 201° de la Ley del 
¿itt•imiento Administrativo General, Ley N° 27444, se dispone lo siguiente: 

asi,Urrores material o aritméticos en los actos administrativos pueden ser 
cados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia 
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de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial *e su contenido ni 
el sentido de la decisión." 

Que, de la normativa antes señalada, y conforme fluyen los actuados se tiene 
que la rectificación en la que se especificar el pago de deuda a favor del Ing. 
Susanibar Chávez Luis Alberto, por el monto ,de S/ 446.15 (Cuatrocientos 
Cuarenta y Seis con 15/100 soles), no altera sustancialmente el contenido ni 
sentido de la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 235-2017- 
GRJ/GRI de fecha 19 de junio del 2017, en razón que en el resumen y contenido 
de la mencionada Resolución se consta que los datos y montos de la persona 
antes mencionada corresponden a la presente. En consecuencia, de 
conformidad con lo señalado por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de 
Obras en sustento de Informe Técnico N° 444-2018-GRJ/GRI/SGSLO, resulta 
PROCEDENTE rectificar el error material consignado en la mencionada 
Resolución. 

Que, por los fundamentos expuestos en el presente y contando con el visado de 
la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, en uso de las facultades y atribuciones 
conferidas por el literal d) Artículo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CORREGIR por error material consignado en la 

Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 235-2017-GRJ/GRI de 
fecha 19 de junio del 2017, de acuerdo al siguiente detalle: 

DONDE DICE: En la Parte Resolutiva: 
RTICULO PRIMERO: APROBAR, el Expediente de Liquidación 
pervisión de Obra denominada: "INSTALACIÓN DEL SERVICIO 
UCATIVO INICIAL ESCOLARIZADO EN LE I.E. N° 1106 EN EL ANEXO 
SAN ANTONIO DE ALEGRIA, DISTRITO DE SANTO DOMINGO DE 

ACOBAMBA — PROVINCIA DE HUANCAYO — REGIÓN JUNÍN", del 
Gobierno Regional Junín, con un gasto final del servicio del Supervisor de 
Obra de S/. 62,442.80 (Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos Cuarenta y Dos 
con 88/100 Soles). 

E DECIR: En la Parte Resolutiva: 
ICULO PRIMERO: APROBAR, el Expediente de Liquidación 
ervisión de Obra denominada: "INSTALACIÓN DEL SERVICIO 

DUCATIVO INICIAL ESCOLARIZADO EN LE I.E. N° 1106 EN EL ANEXO 
DE SAN ANTONIO DE ALEGRIA, DISTRITO DE SANTO DOMINGO DE 
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ACOBAMBA — PROVINCIA DE HUANCAYO — REGIÓN JUNÍN", del 
Gobierno Regional Junín, con un gasto final del servicio del Supervisor de 
Obra de S/. 62,442.80 (Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos Cuarenta y Dos con 
88/100 Soles), en la que incluye el saldo a favor del Supervisor de Obra Ing. 
LUIS SUSANIBAR CHAVEZ — CIP 52270, por el monto de S/ 446.15 
Cuatrocientos Cuarenta y Seis con 15/100 soles), y Autorizar a la Oficina 
egional de Administración y Finanzas a realizar las acciones pertinentes 

con el fin de efectuar el pago. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SUBSISTENTE, los demás extremos 

de la Resolución Gerencia! Regional de Infraestructura N° 235-2017-GRJ/GRI 
de fecha 1.9 de junio del 2017. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución, 

teresado, y a los demás órganos competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ING, ALFREDO POMA SÁMANEZ 
Gerente Regional de Infraestructura 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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